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“PUENTE DE VIVEROS: FORMAS, ECONOMÍA, SOCIEDAD 
ENTRE LOS SIGLOS XIV AL XVII”

t

Por Pil a r  Co r e l l a

“ Septiem bre, o seca las fuentes 
o se lleva los puentes”

(refrán español).

O rígenes y  desarrollo del Puente de Viveros

El puente de V iveros sobre el Río Jaram a ha sido y es una obra pública funda­
m ental para la historia de la villa y corte, para el tráfico m ercantil, el intercam bio 
de personas y para el abastecim iento m adrileño. Hace siglos constituyó jun to  con 
el otro gran puente de M adrid - e l  de T o led o - los dos ejes fundam entales de com u­
nicación para nuestra ciudad por el Sur y por el N oreste, respectivam ente. Después 
de m uchos años aún hoy el transito de todo tipo es m uy intenso por el reform ado 
Puente de V iveros, estando el Puente de Toledo -d esd e  hace años y con gra acier­
to -  cerrado al tráfico en general, y resultando así su aproxim ación un agradable pa­
seo aspecto este en el que sin duda tam bién pensó su arquitecto, el m adrileño Pe­
dro de R ibera, cuando lo proyectó.

Antes de iniciar el trabajo que tenem os por delante, conviene, desde mi punto 
de vista, conocer algunas de las características geográficas de las inm ediaciones 
próxim as al puente que salva su trazado.

El R ío Jaram a es el afluente m ás im portante del R ío Tajo -p o r  su m argen dere­
c h a -  a supaso por la C om unidad de M adrid, constituyendo el principal colector hí- 
drico de la provincia. Su potencial era en el A ntiguo Régim en (ss. XV-XVU I) m uy 
superior al actual debido fundam entalm ente al cam bio clim ático ocurrido durante 
la últim a centuria.

Nace en la Sierra de Som osierra, en G uadalajara, a m ás de 2.000 m etros de al­
titud, altura que otorga gran im portancia al factor nival precisam ente el m ás altera­
do por el cam bio clim ático, al que anteriorm ente hacíam os referencia. D espués de 
lim itar los m unicipios de M ontejo de la Sierra y La H iruela, en el N oroeste, apare­
ce en la provincia de M adrid por el m unicipio de Patones recorriendo un am plio 
valle disim étrico  orientado de N orte a Sur, y atravesando los m unicipios de Tala-
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m anca, Fuente el Saz, Paracuellos, San Fernando, V elilla, C iem pozuclos y Aran- 
ju ez , desaguando  en el R ío Tajo.

T iene com o afluentes principales por su m argen izquierda al H enares y al Ta- 
ju ñ a  y por la derecha a los ríos L ozoya -a n te s  fam oso por sus finas y delicadas 
a g u a s- , G uadalix  y M anzanares. Este conjunto  se com pleta  con una com pleja red 
de arroyos que fluyen hacia la cuencas principales. Es un río que sufre estacional­
m ente  grandes avenidas (que hem os constatado docum entalm ente en num erosas 
ocasiones) aspecto  que no se puede o lv idar a la hora de afrontar en él diferentes 
p royectos arqu itectón icos para sus puentes.

T odo  el en torno  ha sido testigo del paso de diferentes culturas y asentam ientos 
constituyendo  -h o y  por h o y -  una zona de gran prioridad arqueológica, con yaci­
m ien tos de prim era m agnitud para la arqueológica m adrileña: C om plutum , Alcalá 
la V ieja , Perales del R ío, La T orrecilla, La M arañosa, V illaverde Bajo y sus arene­
ros, L a G avia, A rganda y otros. En su entorno y proxim idades existe un interesan­
te y rico  patrim onio  h istórico  y cultural com o recientem ente se ha puesto de m ani­
fiesto*.

L as p rim era s fo rm a s  an tes de la capitalidad: ss. X IV -X V  y  X V I

L a construcción  del puente de V iveros se pierde desde sus orígenes en la baja 
edad  m edia  m adrileña; las prim eras fuentes docum entales sobre su existencia  nos 
ind ican  una conexión  de M adrid con el eje aragonés -m u y  im p o rtan te - que ya no 
desaparecerá  de nuestra  econom ía, es m ás, se intensificará. Es en relación con el 
aum ento  e im portancia  de la v illa  y, por otra, con los intercam bios del eje arago­
nés, cata lán  y franco con los que hay que relacionar los enorm es esfuerzos que 
rea lizaron  las instituciones m unicipales para tener el puente siem pre a punto y en 
serv icio . L a características h idro lógicas del R ío Jaram a que traslada a sus afluen­
tes y arroyos -g ra n d e s  avenidas de a g u a s -  harán que aquellos se vean truncados en 
m uchas ocasiones. El Puente de V iveros se estuvo reparando casi constantem ente, 
y el caudal invertido  en el supera am pliam ente a la inversión de cualquiera de los 
o tros grandes puentes de M adrid.

S in  duda que existió  un prim itivo  puente bajo m edieval hacia  la m itad del siglo 
XTV: ese  puen te  en 1339 se estaba reparando por M ateo Gil y consortes. Es m uy 
sign ifica tiva  que la p rim era  noticia  del puente de V iveros sea precisam ente, la de 
una  reparación . E sta  p rim era  form a bien podría  ser rom ana reaprovechada duran­
te  el dom in io  m usulm án por la p roxim idad de la v ia y cam ino hacia  C om plutum  y 
A lcalá  la V ieja. A lgunos de los p rim eros reparos fueron poco significativos,

* J.J. Alonso, C. Emperador y C. Travesí, “Patrimonio histórico artístico en la confluencia de 
los ríos Jarama y Henares”. (Asociación Cultural Al-Mudayna), Madrid, IRYDA, 1988.
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“que desfagades los cuchicllos que están caydos e
que los fagades de nuevo e que enm endades los otros cuchiellos
de la dicha puente, do fuere m enester, así e n ^ m a
como fondo del agua...” (se refiere a la reparación de los tajamares) ‘.

El m aestro de obras evaluó los reparos en 35.000 m aravedíes “desta m oneda 
que agora anda, que lazen diez dineros el m aravedí” . Es muy significativo y singu­
lar tam bién com probar com o para fechas tan tem pranas ya existe un arancel para 
el pontazgo del puente que ¡ría destinado, en parte, a su conservación com o ocurre 
a lo largo de su extensa historia.

“Cada bestia asnal pagaría un dinero y cada bestia azem ilar 
dos dineros, e de los m oros e de los judíos de fuera 
de M adrid e de su térm ino, de cada uno un dinero. E de los 
de M adrid e de su term ino que non tom edes ninguna cosa” 1 2.

La fundam entación docum ental del puente es m enos precisa hasta que llegam os 
a los prim eros años del siglo XVI. En 1490 tam bién se repara conservándose un 
docum ento en mal estado y de difícil lec tu ra3. De los prim eros años del siglo XVI 
conservam os algunos expedientes sobre los reparos de la obra que no nos perm i­
ten hacem os una idea ni siquiera aproxim ada de la iconografía del puente. El trá­
fico com ercial aún no es m uy fuerte, M adrid aún no ha com enzado su atracción in­
m igratoria y la capitalidad aún no ha sido establecida, por lo tanto el puente sería 
pequeño, quizás de un solo ojo o, a lo sum o, de dos. Entre 1511 y 1515 el m aestro 
Francisco V erdugo repara el puente utilizándose en él la cal de Vallecas y el yeso 
de C oslada, localidades m uy próxim as que surten a la villa de m ateriales de cons­
trucción durante toda la edad m oderna 4.

Las reparaciones del puente a lo largo de los prim eros años del siglo XVI son 
constantes lo que prueba una vieja fábrica, m altrecha y desbaratada continuam en­
te por la fuerza de las aguas; estas actuaciones culm inan en la decisión de realizar 
un gran reparo que se concretaría en la elección de un proyecto entre varios presen­
tados, entre los que se encuentra el de A lonso de Covarrubias, arquitecto del Em ­
perador Carlos V y del A rzobispo de Toledo, el prim er gran arquitecto renacentis-

1 AVS (Archivo de Villa, Madrid), 2-158-12, Obligación sobre reparos del puente de Viveros 
otorgada por Mateo Gil y consortes, 4 de junio 1377, ante Antonio de Rois. Copia notarial auténtica 
en mal estado de conservación. Parcialmente transcrito y pblicado por Don Agustín Gómez Iglesias 
en el tomo 2 de los Libros de Acuerdos, pág. CI Madrid, 1970. La autora disfruta de una Ayuda a la 
Investigación de la Comunidad de Madrid (PO 48/90).

2 Ibidem, nota 1.
3 A V S, 1-191-6, Cuenta de la obra de este año, 1490.
4 AVS, 1-188-41; 1-191-7; 1-193-42: Cuenta de lo entregado a Juan de Salamanca para la obra 

del puente de Viveros.
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Dibujo de Gaspar de Vega (c. 1569) para el puente de viveros.
(Archivo de Protocolos de Madrid).

ta de C astilla. Con an terioridad  a esta prim era in tervención de una fuerte persona­
lidad  conocida  se in tentó  realizar un caz para lo que se repartieron 150 peones ori­
g inarios de las V illas de V illanueva, V allecas, A m broz, Fuencarral, R ejas, Horta- 
leza, C anille jas y o tras m ás, con una fuerte oposición de los lugares afectados, 
reacción  m unicipal y social repetida num erosas veces a lo largo de los siglos si­
gu ien tes cuando  M adrid  in tentaba —y lo co n seg u ía - financiar las obras de su puen­
te, obras que beneficiaban  de alguna m anera a las aldeas y pobladores incluidos en 
.los repartim ien tos. Los aspectos económ icos y sociales de la financiación de las 
obras del puen te  y los repartim ientos se tratarán am pliam ente m ás adelante.

E l p ro yec to  de  A lonso  de C ovarrubias

T odas las ten tativas de princip ios del siglo X V I para  hacer perm anente el puen­
te a base  de reparos y parches fueron insuficientes 5 y culm inaron en la prim avera

5 AVS, 1.188-40; 1-188-35; 1-188-37(1531); 1-188-59 (Cuenta de Antonio Sillero del reparo de 
la puente de Viveros, 1541).
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de 1543, después de un invierno muy lluvioso, que desbarató y m altrató parte del 
puente. El A yuntam iento de M adrid convocó un concurso y se presentaron, entre 
otras, dos trazas de A lonso de Covarrubias y algunas de otros m aestros de M adrid 
y de localidades cercanas com o Diego O rejón, Juan de M adrid, Diego del Rincón, 
Pedro de Albiz, Juan de Villaí'uerte, Juan de T ejada6.

Por las características del proyecto de Covarrubias y, quien sabe si por otros m o­
tivos, no se siguió la traza del m aestro m ayor de Toledo. Su proyecto consistía en 
reform ar el puente quedando una obra de catorce ojos, con arcos de diferente diá­
m etro, diferente luz, y tajam ares. La decisión sobre la realización del proyecto la 
tomó el Em perador -q u izás porque su arquitecto era parte com prom etida- deci­
diéndose por el de Juan de Tejera (o Tejero). En relación con este asunto se con­
serva una carta de 1543 del licenciado A ntonio de Saavedra, desde Toledo, dirigi­
do al A yuntam iento de M adrid donde com unica lo sugiente:

“ (...) en los que vds. m e m andan que envíe m aestros para 
la puente de Vivero hablé a Covarrubias y aunque está muy 
ocupado dice que ira por servir a vuestras m ercedes, no quiso 
bajar de dos ducados cada día, que dice que su m ajestad 
le da otro tanto y pierde aquí (en Toledo) según me 
dice en salir de la ciudad doce o trece rls. cada 
día del alcázar y de la iglesia m ayor y del hospital, otro 
oficial que en M adrid no se halla tan bueno... parecem e 
m ejor que v.m. le tom e allá pues será a m enos costa...” 7.

Es m ás que probable que uno de los m otivos que llevan al Em perador a no ele­
gir a su arquitecto de Toledo es precisam ente eso, su arquitecto no podía dejar aun­
que fuese por poco tiem po las grandes obras que en Toledo tenía encom endadas: 
A lcázar Real, Catedral y Hospital Tavera.

La obra debió iniciarse a fines del mes de Abril o muy poco después pues se con­
serva documentación de esos primeros meses relativa a la postura de la sillería y m ani­
postería y de algún reparo más poco im portante8. En cualquier caso la obra realizada 
debió consistir en una reedificación y no en puente de nueva planta porque hacía 1569 
el puente de Viveros vuelve a tener los mismos problemas de consistencia.

6 Pedro navascués, “Un dibujo de Alonso de Covarrubias”, en AEA, págs. 144-145 (2 ilustrs.),
Madrid.1968; AVS, 1-188-63 (“Dos plantas para la obra que se hizo en el Puente de Viveros en el
año de 1543”, 295 x 170 mm. tinta marrón y roja, aguadas, papel verjurado, leyenda. Frdo. Alonso 
Covarrubias, rúbrica. No se conserva la real provisión para seguir la planta del maestro Tejedo o Te- 
jeda.

7 AVS, 1-193-41.
8 AVS, 1.188-57; 1-188-32; 1-189-5; 1-189-4; 1-196-36; 1-190-27.
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En esta ocasión es Gaspar de Vega, maestro de obras del rey Felipe 11, quien dá 
planta y condiciones sobre cómo se deben hacer y labrar los cuatro pilares y tres 
arcos que señala su diseño.

E l p r o y e c to  d e  G a s p a r  d e  V eg a

Tanto el plano como sus condiciones se encuentran muy deteriorados y apenas 
se puede tener una visión aproximada y precisa sobre el alcance de su intervención 
aunque parece que sus tres arcos se añadían a lo ya construido sobre cuatro nuevos 
pilares. Algunas de sus condiciones eran las siguientes:

se han de labrar todas las dovelas de los tres arcos... muy bien a picón, 
bien encuadradas...”.
labrada toda la dicha piedra de los dichos dos pies derechos y de los tres 
arcos como dicho es lo han de asentar muy bien sentado... fijando los 
pies derechos con cal y arena muy cernido, lo cual han de hacer que... 
todas sus piedras de las esquinas y puntas de tajamar y rincones que en 
cada hilada han de hechar diez grapas que ha de pesar cada grapa seis 
libras las cuales se han de hungir en las piedras y se han de fijar a plo­
mo de manera que queden muy fuertes y bien flechadas...”, 
subidos los dichos pilares y tajamares como dicho es se han de armar 
sus cimbras de buena madera, que sean bastante fuertes...”, 
asimismo se han de labrar los antepechos o pretiles de toda la dicha 
puente y el aportadero (/apartadero/) que se hace en él un pilar lo cual 
se ha de hacer del alto y grueso de los viejos los cuales han de labrar... 
de argamasa de guijo y cal de muy buena m ezcla...”. Y además, hay que 
reparar todo lo que está maltratado en el puente.

— se han de revocar con muy buena cal cernida toda la dicha obra:
— toda la obra ha de estar muy bien labrada y muy bien asentada, muy a

plom o y muy a nivel y cordel, a contento de la persona o personas que 
el Ilustrísimo señor director del Consejo de S.M. señalares9.

9 AHPM (Archivo Histórico de Protocolos de Madrid), P.N. 744 fol. 376, reproducido en Anto­
nio Matilla Tascón. Planos, trazas y  dibujos. Inventario. Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. 
Madrid, Ministerio de Cultura, 1989 (n. 1).

“Gaspar de Vega, maestro de obras de SM.
Una tinta, escala: no consta. Fecha, no consta (c. 1569) III-28.
Medidas: 410 x 535 mm.
Leyenda en los cuadros pilares, original plegado, muy deteriorado. Muy bueno de trazado. 
Incluido en escritura de condiciones sobre como Gaspar de Vega debe hacer y labrar los cuatros 

pilares y tres arcos que señala el diseño”.
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La problemática de este puente traspasa ampliamente el umbral del siglo XVI; 
lo único que realmente se conseguía con estas reparaciones y en ese contexto hay 
que situar los reparos, intervención y plano de Gaspar de Vega de 1569, era pro­
longar un problema que solamente en algunas ocasiones durante los siglos XVII y 
XVIII llega a solucionarse: su derribo y la construcción de nueva planta10 11.

L o s  d ife re n te s  p r o y e c to s  d e l  s ig lo  X V II

La intervención de Gaspar de Vega y su propuesta fue una de las más perma­
nentes en el último tercio del siglo XVI, en un momento en que el tráfico se inten­
sifica por una zona de la nueva capital del Estado que cada vez más entra en rela­
ción con la Corona de Aragón. Hasta bien entrado el nuevo siglo la obra no 
necesitará de intervenciones importantes constatándose documentalmente peque­
ños reparos y los necesarios e inexcusables repartimientos para la financiación del 
mantenimiento de la obra.

Hacía 1618 el puente vuelve nuevamente a estar resentido así como su entorno 
por donde entra el Arroyo de Rejas (pueblo actualmente desaparecido). La apro­
puesta que se realizó fue la presentada en memoria y condiciones por G a s p a r  O r-  
d o ñ e z , alarife, y Ju an  D ía z . Las condiciones se sacaron a subasta concurriendo 
Juan de Urosa y Pedro Mejía, opinando y dando su parecer sobre todo ello Juan de 
Nates y Pedr de Mazuecos, personalidades todas ellas conocidas en el mundo ma­
drileño de la construcción 11. La obra quedó rematada en Juan de Aguilar, albañil, 
en 30 de Diciembre de 1618, según las condiciones anteriores; estas establecían co­
mo gran novedad y puesto como primera condición la realización de una presa re­
al de 400 pies de largo y 40 pies de ancho (no se conserva de ella plano); de esos 
cuarenta pues,

“... los treynta dellos al corriente del agua En faldón y 
los diez hacia la parte de arriba anssimismo En faldón 
En forma de caballete, y sube por la parte del caballete 
seis pies de alto; y la dicha presa ha de ser enmaderada 
de buenas bigas detercia y mediabara de gruesso, Anssi los 
que van A lo largo como los que atrabiessan Enpalmadas A  
media madera Como lo enseña la ttraza (no se conserva), y

10 Ibidem.
11 AVS, 1.189-8: “Memoria y condiciones de la forma y manera que se han de hacer los reparos 

y obras para el remedio y firmeza de la puente de Viveros y Río Jarama, que por parte desta villa de 
Madrid se pretende hacer, por orden del señor Pedro de Tapia, del Consejo de SM, y demás señores 
comisarios desde el Arroyo de Rejas que entra en el dicho río hasta la dicha puente”.
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dejando  hechos sus quadros de aqtro. pies En quadrado de 
hueco cada quadro , y encada enpalm a clavada con una estaca 
de yerro  y ju n to  a los enpalm os en cada quadro sean de escoplear 
dos abujeros dem edio  pies de quadro para ynear dos 
estacas debuena m adera deaocho, de m anera que de cada m adero 
sean de acer dos estacas para yncarlas dem edio  abajo del 
faldón  y de m edio  arriba sean de a doze pies de largo; 
y de todo lo dem ás largo que fuere pusible m eterlas 
aciendolas puntas para poderlas m eter ap lacer m aceándolas 
con m zo... y no pudiendo en ttrar bien A gan una guía C onpunta 
deh ierro  Para que vaya haciendo lugar para poderlas m eter 
b ien, y cada quadro  délas deha presaa ade llebar ocho estacas 
y todos los quadros an deser em pedrados de m uy buena 
p iedra  de pedernal de V icálvaro  y B allecas, cada piedra de 
quattro  arrobas de Pesso arriba, bien Enriqpiado y enrajado 
bien A m aestrado; y para aber de fundar la deha Presaa C onbiene 
q bayan  m aestros alarifes por parte desta villa  para 
acordelar la d icha presa y poner la en la form a que m exor 
conbenga a su perpetuydad y firm eza(...)” I2.

O tras consideraciones que refleja  el proyecto  se refieren a la term inación del caz 
p ara  que  el río  tenga m ás m adre; a la p lantación de una arboleda con dos órdenes 
de á lam os negros y chopos desde arriba de la d icha presa hasta el princip io  del pa­
redón , que  se ha  de hacer por encim a del puente, con el objeto  que esa arboleda 
“ sirva  con perpetu idad  de reparo  y ayuda a la seguridad de no saberse  del río al pra­
do  y venga a ser la d icha arboleda reparo  y estacada del. A sim ism o se incorporan 
a las cond ic iones los pareceres de Juan  de N ates y de Pedro de M azuecos sobre las 
cepas y arcos, y tam bién  otra declaración  de Pedro de L izargárate  y G aspar Ordo- 
ñez: se refo rzarán  los antepechos con p iedra b lanca de la C uesta  de Z ulem a y se 
harán  m uy gruesos. E ntre  1618 y 1621 D iego S illero  y Juan de A guilar habrían es­
tado  trabajando  en las obras por valor de 5 .000 y de 273.808 rls., respectivam ente 
estando  los trabajos m uy adelantados, pero  aún en 1627 Juan de A guilar declara 
sobre  los reparos y encadenados del puente  (los zam peados), porque parte de la pri­
m era  o b ra  se la hab ía  llevado el río  13. E sta  situación  -d es tru cc ió n  de parte  de la 
obra  rea lizada— que será usual a lo largo de la v ida del puente, tom a sin em bargo 
en  estos años un m atiz  especial. A l constructo r Juan de A guilar se le interpone una 
q u e re lla  p o r fraude en la construcción  del puen te  de V iveros, lo que nos trae al re-

12 Ibidem. Primera condición.
13AVS, 1-189-7; 1-189-7; 1-191-1; 1-194-3; AV Contaduría: 4-266-1.
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cuerdo otra fam osa querella posterior en relación con el fraude del Puente de T o­
ledo a fines del siglo XVII.

El fiscal licenciado Robles de Salcedo expresa,

“ (...) acuso y me querello crim inalm ente de Juan de 
Aguilar, m aestro de obras en quien se rem ató la fábrica 
de dicha puente, y de Juan de Canillas, procurador del 
com ún de los lugares déla tierra desta Villa que después 
fue veedor de la dicha puente; de Pedro de Pedrosa,
Tom ás torrejón, Pedro de Lizárgarate, m ediadores, que hicieron
las m edidas de la dicha puente, y de los dem ás
que parecieron culpados en la prosecución de esta causa (...)” 14.

La ruina y sucesos ocurridos en el puente de V iveros no eran algo ajeno y ais­
lado en la situación de la construcción española sino más bien lo contrario. Pleitos 
sim ilares se suceden a lo largo del siglo; de la docum entación incom pleta y en mal 
estado de conservación que hem os m anejado hem os deducido que Juan de A gui­
lar, su constructor, no respetó estrictam ente  las condiciones, pero que tam poco tu­
vo una vigilancia continua por parte del veedor. N adie quiso hacer la obra con los 
precios del pregón de postura porque “era perderse con ella” (es decir, arruinarse), 
y se rem ató en el citado constructor. Se adulteraron las m ezclas de cal, se dieron 
m enos fondos y gruesos a los pies a lo que el veedor Canillas consintió.

A dem ás, se hiciem  m uchas cosas im pertinentes o inútiles en la obra gastándo­
se m uchos ducados, adulterando los m ateriales y haciendo m elelas (sic) en ellos, 
ascendiendo estos gastos innecesarios a m ás de 50.000 ducados. El veedor Juan de 
Canillas, al que se le em bargaron los bienes que tenía en la villa de Rejas, expresó 
en su descargo que no asistió contunuam ente a ver realizarse la obra, sólo la visi­
taba una vez al día, y a veces dos, y en algunas ocasiones pasaba dos días sin ver 
la obra.

Juan de A guilar en estos reparos debió estar utilizando unas trazas y condicio­
nes que pudieran haber sido realizadas por José de V illarreal, ya que este arquitec­
to m adrileño en un docum ento de 1637 expresa:

“Digo yo Josepf de Villareal A yuda de trazador m ayor de las obras de 
Su M agestad que recibí cien reales del señor Juan de U rosa que m andó 
dar el señor don Francisco Sardaneta, por dos trazas que se hicieron co­
piadas de la original que estaba en el oficio de Pedro M artinez, escriba­
no m ayor del núm ero de esta villa, que son de la puente de V iveros y

14AVS, 1.189-18.
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por la B erdad lo firm e en m adrid a tres de nobiem bre del seiscientos 
trein taysie te  años = Jo sep f de V illarcal, rubrica” 1S.

D esde estos años hasta la década de los ochenta el puente se siguió reparando 
co n tin u am e n te 16, dando sus opiniones autorizadas m uchos de los arquitectos m a­
drileños y aparejadores reales activos en este periodo, alguno de los cuales tam bién 
se relacionan  con la obra del otro gran puente m adrileño cuya gran reform a ahora 
se em prende: el puente de T oledo. A sí en 1667 con m otivo de rom perse un pretil 
del de V iveros se realiza un reconocim iento  por B artolom é H urtado, aparejador de 
las obras reales del rey C arlos I I 17. Según su opinión eran necesarias las siguientes 
obras:

— según se entra  en el puente poner en la m ano izquierda d ieciocho pies 
de largo de antepechos, de 3,5 pies de alto  y 1,5 de grueso;

— hacer un pretil de m anipostería  en la m ism a m ano, de 64 pies de largo 
po r 3 de ancho y 4 de alto;

— sobre el tercer tajam ar entrando por la m ano izquierda 43 pies de largo 
de an tepecho, 200 pies de m am posteria  y sobre ella sentar las losas que 
tenía, y sobre e lla  los antepechos que están sobre el tajam ar y en el río;

— en el aportadero  dos piezas de antepechos que hacen esquinas y por den­
tro se han caído;

— es necesario  poner en el octavo tajam ar y en el agua tres hiladas de pie­
d ra  de vara que se han caído;

— reparar toda la m am posteria  debajo  de los antepechos y recalzarlos;
— es necesario  reem pedrar la puente buscando buena tierra, porque la muy 

cercana  es arenosa y com o la p iedra  pelada no se incorpora uno con 
otro, se volverá a desem pedrar con facilidad no haciéndolo  de la forma 
referida; se evaluaron los reparos en 23 .000 reales de vellón 18.

L a obra  con las condiciones de B artolom é H urtado se pregonó realizándose va­
rias posturas; se rem ató  defin itivam ente esta  obra para  realizar los citados reparos

15 AVS Contaduría, 4-266-l_ sorprende que en 1637 se le cite como Ayuda de Trazador mayor 
ya que Virginia Tovar (Madrid, 1975, AGP, caja 1.101 expte. 5) cita que recibió ese título por el rey 
en 14 de Junio de 1645, ¿realizaría la traza Juan Gómez de Mora?. Francisco de Sardaneta era Regi­
dor de la Villa y comisario de la obra del puente de Viveros. El citado documento de 1637 está inclui­
do en documentación de 1659 y 1625. AVS. 1-189-9, 20 de Agosto de 1629: Juan de Urosa, maestro 
alarife, trabaja en los empedrados.

16 AVS. 1-190-19 y 1-190-25.
17 Virginia Tovar Martín, Arquitectura y Arquitectos madrileños del siglo XVII, Madrid Inst. 

Ests. Madrileños, 1975.
18 AVS. 1-190-24 (26 de Octubre de 1667, Bartolomé Hurtado)
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en Francisco de O bregón, m aestro de cantería, por 20.000 reales de vellón de los 
que se le dieron 10.000 reales para com enzar la obra y la restante cantidad prorra­
ta la m edia estando m ediada la obra y la otra mitad estando acabada, term inándola 
en tres m eses l9. A los diez años exactam ente de estos reparos una inspección del 
puente m anifiesta nuevam ente los reparos que se deben realizar. Es en esta ocasión 
Tom ás Rom án, m aestro de obras y alarife de la villa, el que en prim ero de Abril de 
1677 firm a los reparos que nuevam ente necesita el puente después de las obras re­
alizadas por Bartolom é Hurtado. En esencia estos reparos constituían obras de con­
servación por el desperfecto natural del uso y tránsito del puente y se evaluaron por 
el propio alarife según su declaración en 57.009 reales de v e lló n 20. Parte de esa 
cantidad se libraría de las sisas del vino de Lérida de este añ o 21.

En un corto periodo de tiem po, entre 1679 y 1681, nos aparece trabajando en 
los reparos del puente y del A rroyo de Abroñigal el arquitecto José del O lm o, 
M aestro M ayor de obras de la villa. El m aestro expresa que es necesario:

-  em pedrar todo lo que está desem pedrado;
-  em pedrar parte de las m anguardias;
-  sentar piezas de antepechos; '
-  reparar botarel con piedra que llam an de la M esa de Rejas;
-  reparar algún tajam ar cuando baje el r ío 22.

Todos estos reparos, algunos sólo pequeñas intervenciones, debieron generar 
trazas y planos parciales de los que no nos queda ningún vestigio. El único proyec­
to de cierta em bergadura para reparos e intervenciones, tam bién parciales, se debe 
a M anuel y José del O lm o correspondiendo al últim o tercio del siglo XVII.

Proyecto de M anuel del Olmo

El arquitecto M anuel del O lm o, A parejador de Obras Reales del Buen Retiro y 
m aestro m ayor de Fuentes de la Villa, entra en relación con la Junta para la repa­
ración del Puente de V iveros a partir del año 168423. Su intervención, jun to  a la de

19 Se realizó escritura de obligación y fianza para estos reparos ante el escribano Juan Eugenio 
Arias, el 4 de Febrero de 1668.

20 AVS, 1-190-24 (1 de Abril de 1677); otros reparos; AVS, 1-190-14 (año 1673). Algunos dees- 
tos constructores también intervienen en los reparos del puente de Abroñigal.

21 Carlos de la Hoz García. “El sistema fiscal de Madrid en el antiguo Régimen: las sisas”. Ana­
les del Inst. Ests. Madrs. t. XXV, Madrid 1988.

22 AVS. 1-191-13 (29 de Septiembre de 1679); en este mismo documento se incluyen los reparos 
para el puente sobre el Arroyo Abroñigal, costando ambas obras 10.000 reales de vellón.

23 Sobre Manuel del Olmo, vése op. cit. nota 17.
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Dibujo de M anuel del O lm o para los reparos del puente de V iveros, 
(c. 1686, color) (A rchivo de V illa, Madrid).

Dibujo de José del Olmo y Juan de Corpa para el sopresón y zampeado del puente de 
Viveros, c. 1690. (Archivo de Villa, Madrid).



su herm ano que considerarem os más adelante, es la más im portante que se realiza 
en el puente durante la segunda mitad del siglo XVII.

Entre los años 1684 y 1686 el arquitecto realiza tres declaraciones sobre el es­
tado de la obra del puente: en la prim era fechada el 6 de N oviem bre de 1684 en­
cuentra que lo más resentido del puente es el em pedrado y el estado de algunos 
ojos, faltando piezas y dovelas,

“ (...) he reconocido la que llam an de Viveros la
cual tiene muy m altratados sus em pedrados, y es preciso
desde el principio de los paredones que sirven de m anguardias
a la calzada (...) hasta salir de la calzada para
el cam ino de V icálvaro desde dicha puente se ha de
em pedrar todos los anchos y largos referidos (...) terraplenando
donde fuere m enester (...)” 24

El coste de los reparos los evaluó en 1.636 reales de vellón, poco coste; la se­
gunda declaración fue realizada el 4  de septiem bre de 1685 encontrando de la vi­
sita realizada al puente que para reconocer,

“ (...) la prim era cepa del prim er ojo com o se viene de la 
venta de dicha puente, es preciso dividir el río y echarle 
por el tercer ojo que por venir al presente con 
poca agua se podrá conseguir... En la form a que se ha de 
dividir es haciendo una presa en diagonal desde el tajam ar 
segundo que atraviese todo el río m uy en diagonal hasta el 
m argen de la dehesa... Por cuanto donde está el daño en la 
cepa prim era está con m ás de nueve pies de agua por el 
gran hoyo que tiene hecho... para desaguarla es preciso 
hacer una zanja desde dicho ojo hasta lo profundo del, y 
que se desagüe en el río (...)”25.

El coste de todo este reparo puesto que el de la declaración anterior no se había 
realizado fue de 5.000 reales de vellón. A lgunas obras se iniciaron con celeridad 
contratándose la ejecución de la presa con Lucas B lanco por 3.200 reales de vellón, 
aunque el ritm o de las obras estaba m arcado por la lentitud. El estado del puente 
era pelgiroso a la altura del m es de O ctubre de 1686 que es cuando se realizan nue­
vos reconocim ientos.

24 AVS. 1-191-15.
25 Ibidem.
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En la Junta de Reparación se vió la planta hecha por Manuel del Olmo para 
los reparos y condiciones con que se han de ejecutar “y una presa que primero 
se ha de hacer para encaminar el río por los ojos que arriman a la parte de Ma­
drid”. Es muy interesante este documento desde la perspectiva de la construc­
ción de puente;

“(...) he reconocido los dos machos que causan el ojo último 
que está hacia la Venta de Viveros y he hallado que el 
macho que está hacia dicha venta socavado y en el 
aire por la parte del agua todo el más de dos varas por 
parte, y por partes menos y algo menos en el cubo y en sus 
manguardias (...) se ha de hacer una presa a la parte de 
arriba del puente que diste trescientos pasos, poco más o menos, 
más arriba de un ribazo que hay de piedras peladas, 
com o dos tiros de bala rosa de la puente hacia la parte 
de Paracuellos(...)” 26.

Algunas otras consideraciones del arquitecto sobre la obra de la presa, elemen­
to indispensable para poder reparar los arcos, nos indican que debía tener 70 varas 
de largo por su diagonal y ha de levantar por el medio de la madre del río seis pies 
y por todo lo demás lo que pidiere el nivel. La presa se haría poniendo “en la par­
te superior al alto referido vigas de tercia y cuarta empalmadas y alambradas de 
media en media vara, con sus estacas de medios maderos de a diez dobles la pla­
zuela, con puntas de hierro”. La declaración del arquitecto mostraba cierta urgen­
cia por el inicio de las obras, en especial caz y presa, que deberán hacerse en vera­
no valorándolo todo en 74.000 reales de vellón27.

La obra se pregonó por Madrid y cercanías admitiéndose varias posturas: la de 
Lucas Blanco, en 60.000 reales, llegó a firme en 23 de Mayo de 1687, realizándo­
se varias bajas:

— Simón Martínez de la Vega, bajó 1.000 rls.
— Juan de Mena bajó otros 2.000 reales.
— Sebastian de Pineda bajó 1.000 rls.
— otra de Simón Martínez, de 1.000 rls.

26 AVS, 1-191-15; Dibujo de plano: Reparos del puente de Viveros, medidas: 567 x 420 mm.; pa­
pel verjurado, tintas gris, amarilla, verde. Original plegado y cosido al expediente. Escala de 60 pies; 
fecha, Madrid, 14 de Octubre de 1686. Frdo. Manuel del Olmo en la obra, en buen estado de conser­
vación.

27 Ibidem, declaración y condiciones del arquitecto Manuel del Olmo en Madrid a 14 de Octubre 
de 1686.
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-  otra de Sebastián de Pineüa, :'<* 1.000 rls.
-  otra de Simón Martínez de 1.000 rio.

La obra se remató definitivamente con otra baja de 1.000 reales en Svb^tián de 
Pineda por 52.000 reales de vellón. Se otorgó escritura de obligación y fianza t», 
23 de Junio de 1687, ante Miguel Toribio escribano. Las obras se iniciaron con 
prontitud estando terminadas en el mes de Noviembre de ese año, y habiendo in­
troducido el constructor algunas mejoras por valor de unos 900 rls. que le pagó Ma­
drid. Pero a pesar de estas obras importantes para su consolidación la estructura del 
puente está resentida y continúa el arquitecto visitando el puente en varias ocasio­
nes, entre 1687 y 1688, dándole Madrid una ayuda de Costa de 400 reales de ve­
llón28. En cualquier caso y a pesar de que los problemas fundamentales del puen­
te no se erradicaron la intervención de Manuel del Olmo y su hermano proporciona 
una gran firmeza a la obra.

Los inviernos de estas décadas finales del siglo XVII fueron especialmente du­
ros en el interior de la Meseta-abundantes nevadas-29, y también en Europa, sien­
do el periodo comprendido entre 1676-1697 muy riguroso30; todo ello tiene su co­
rrelación en un abundante deshielo y crecidas importantes del Río Jarama en el 
punto por donde se sitúa el puente, incrementado además por tener el río una ma­
dre angosta. El Río Manzanares a su paso por el puente de Toledo tiene igualmen­
te problemas; en estos años ese puente está también reconstruyéndose, las obras 
iniciadas a finales de la década de los ochenta se vislumbran como las más impor­
tantes del siglo XVn, dando permanencia y seguridad al puente por un periodo de 
tiempo mucho más dilatado y entrando en el XVHI con su estructura asegurada.

Como hemos indicado anteriormente el invierno de 1687-1688 produjo ya en 
Febrero-Marzo una enorme subida de las aguas, rompiendo un huec entre los pila­
res y macizo de un macho y perdiendo el puente dos ojos; entretanto se realizaba 
el proyecto que perfiló José del Olmo se habilitó un puente de madera en la rotura 
ya señalada a cargo de José de Arroyo, alarife de la Villa, por 44.000 reales de ve­
llón y en tan sólo veinticuatro días. Pero la intervención más definitiva es la de Jo­
sé del Olmo que generó una abundante y rica documentación durante los años 
1688, 1689 y 169031.

28 AVS, 2-485-8; 1-191-4.
29 Pilar Corella. El comercio de la nieve y del hielo de Madrid y de los Sitios Reales durante el 

reinado de Carlos III, Madrid, Ayuntamiento, 1989,48 págs. ilustre.
30 CH. Pfister, “Fluctuaciones climáticas y cambio histórico: el clima en Europa Central desde 

el siglo XVI y su significado para el desarrollo de la población y la agricultura”. En Geocrítica, nú­
mero 82. Barcelona 1989.

31 AVS, 1-191-16: provisionalmente se construyó una barca de madera (AVS, 3-110-2).
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R econstrucción  del p uen te  de V iveros: el arquitecto  Jo sé  del O lm o

A vanzando  la p rim avera  del año 1688 el puente de viveros, según el fiscal del 
C onsejo  de C astilla  “a m uchos d ías se undió la m ayor parte de la Puente y q. esta 
‘de calidad  q. no se puede pasar por ella  siendo esto en perjuizio  délos pasajeros y 
dem ás personas q. conduzen  los abastos y m antenim ientos aesta C orte” ; el arqui­
tecto  de la v illa  se encargará  de los reconocim ientos, inspecciones y reconstrucción 
de la obra.

L a prim era  v isita  a la Puente de V iveros que realiza el arquitecto  es en 12 de Ju­
lio de 1688 m anifestando  que habiendo reconocido la ruina que hizo el Río Jaram a 
en el puente ,

“ (...) en los zam peados de los claros de los arcos, 
y arru inó  el cuarto  y quin to  ojo de la puente, contando 
desde la parte  de O riente (es decir, de A lcalá a M adrid), 
y uno de los p ilares le hirió  por la p lanta baja y le 
arruinó; y la calzada o em barcadero  de la puente en la 
parte  de oriente la socabó m altratando un pedazo de las 
m anguard ias della  y sacando gran parte del terraplén 
de la calzada (...)” 32.

L os daños en esta  ocasión  eran m uy im portantes; el costo  de las obras tam bién, 
unos 210 .000  reales de vellón. El arquitecto  redactó  las condiciones con que se ha 
de  reparar el puen te  firm ándolas el 13 de Ju lio  del m ism o año; la obra se realizará 
con  m anipostería , tizones de cantería  y can tería  en dos fases. U na antes de com en­
zar el inv ierno  de 1688/1689, y o tra  pasando  ju n io  1689 en que se c im brarían  los 
a rcos y se term inaría  la obra  hasta  los em pedrados y antepechos caidos, dejándola 
en  toda  perfección . A  estas condiciones para  la  reconstrucción  del puente hacen 
p o stu ra  F elipe  Sánchez, José  G asen, L ucas B lanco y José de A rroyo m aestros ar­
qu itec to s  y alarifes de  M adrid  con  algunas calidades:

— harán  toda la obra  según las condiciones de José  del O lm o por 230.000 
reales de  vellón;

— darán  paso  al puen te  para  coches, carros y galeras ejecu tando  un puen­
te de  m adera  m ien tras se construye el de piedra;

— el puen te  de  m adera  quedará  conclu ido  en el m es de septiem bre de 1688,
y el de p ied ra  en octubre  de 1 6 8 9 33.

32 Ibidem, Madrid 12 Julio 1688.
33AVS, 1-191-19: Condiciones de José del Olmo de 13deJuliode 1688; condiciones de los cons­

tructores de 13 de Agosto de 1688.
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O bra postura p .cscntada fue la de la com pañía form ada por Sim ón M artínez de 
la Vega y Félix de la Riba Carpo, m aestros arquitectos de obras, que se com prom e­
ten a realizarla por 240.000 reales de vellón, según su declaración de 2 de Agosto 
de 1688 34. La obra quedó rem atada en 15 de Septiem bre de 1688 en la com pañía 
form ada por José de A rroyo y los otros m aestros en 204.500 reales de v e lló n 35. El 
20 de Septiem bre se otorgó escritura de obligación para hacer y ejecutar los repa­
ros de la puente de V iveros y obra del paso de m adera ante el notario M iguel To- 
rib io36 37. A los pocos días del rem ate se presentó al Consejo una petición de Juan de 
V illanueva, m aestro de obras, en que pretende:

“que los m aestros en quien se ha rem atado el reparo de la ruina que pa­
deció la puente de V iveros afiancen dicho puente con bienes e h ipote­
cas com petentes, porque sólo han otorgado escritura de obligación y 
m ancom unidad, y que no es justo  se encargue esta obra a quien ni es 
cantero ni es arquitecto, diciendo que los dichos m aestros no lo son y 
que sí llegara el caso de que esta fábrica quede en libertad del dicho re­
m ate, desde luego se allana el dicho Juan de V illanueva a ejecutarla diez 
mil reales m enos de los 204.500 reales” .

Esta pretensión quedó en una vía m uerta porque los cuatro m aestros que se en­
cargaron de la obra dieron fianzas com petentes a M adrid. En 25 de O ctubre de 1688 
José del O lm o reconoció nuevam ent eel puente una vez que las aguas bajaron de 
nivel: encontró  que uno de los m achos inm ediato a la zona ruinosa ya conocida es­
taba en m uy mal estado, m anifestando los inconvenientes que se siguen de la im ­
posibilidad de saber con exactitud qué reparos necesita. Los constructores declaran 
en 4 de N oviem bre que la m ayor parte de las obras de reparación, incluidas los zam ­
peados, no se podrán realizar hasta el verano.

También reconoció la ruina del puente el Aparejador de obras reales y maestro el 
arquitecto M elchor de Bueras, en 7 de Noviembre de 1688 71, el cual manifiesta que:

“ ... José del O lm o (dice) que para resguardar la ruina que pueden cau­
sar las corrientes del río en este invierno, conviene hacer un zam peado 
en la espalda de los tres ojos prim eros viniendo de A lcalá, y rehinchir 
del guijo del río la poza grande que en ellos hace el balidero del agua; 
a que se oponen en su declaración los m aestros, significando que en lo 
adelante que está el tiem po y en el estado que se hallan aquellas aguas,

34 Ibidem.
35 Ibidem.
36 Ibidem, 25 de Octubre de 1688.
37 Ibidem, nota 17.
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no es posib le  hacerse el zam peado hasta el verano, y que lo que se po­
drá  e jecu tar es el rehenchido  de la poza con guijo  com putada la costa 
en 6 .000 reales de vellón; mi p a rece res  conform arm e con que no se po­
drá ahora  hacer el zam peado propuesto; pero (en) cuan to  a rehenchir la 
poza de guijo , en tiendo  que será de ningún provecho al fin del resguar­
do  que se p rocura, de ser ev iden te  que el agua soplará cuan to  guijo  se 
echare  en la poza y será en teram ente inútil ese gasto. Y lo m ás que (co­
m enzándo lo  luego) se podrá in tentar es abrir em bocadero  al río para 
que entre  por el caz que se hizo ahora dos años, aclarándole y guiándo­
le conven ien tem ente  para que se com portan  las aguas y no caigan todas 
en el go lpeadero  que ahora tienen, a los tres ojos, cortando  el río a este 
m ism o fin con una estacada, la m ás fuerte, que diere lugar el curso  del 
río , y el crecim ien to  de las aguas ya tan adelante el invierno. Firm ado 
M elchor de B ueras” 3S.

L a propuesta  de M elchor de B ueras fue aceptada redactando el arquitecto  unas 
cond ic iones generales el 9 de N oviem bre de 1688 donde evaluaba el reparo en 
2 1 .260  rea les de v e lló n 38 39. La C om pañía  de Felipe Sánchez y José de A rroyo se alla­
n ó  a rea lizar este  reparo  po r 18.000 reales en quince días, y de todo ello  se d ió  cuen­
ta  el C onsejo  de C astilla. L os m aestros o torgaron escritu ra  de obligación  ante M i­
guel T o rib io  en M adrid , el 11 de N oviem bre de 1688 y se fue abonando según se 
certificaban  los rep a ro s40, dando  los constructores fianzas por valor de 12.000 du­
cados. A ún  en A gosto  de 1689 los m ism o constructores o torgan una nueva escri­
tu ra  de ob ligación  para  con tinuar con los reparos del puente y m an tener el paso de 
m ad era  hasta  fin  de Ju lio  del año próx im o de 1690.

E n  A gosto  de 1689 el com isario  de puentes don A ntonio  de Z upide y A ponte 
rea lizó  una  v isita  al puen te  em itiendo  un inform e y proponiendo  que visitara  la obra 
—de fo rm a u rgen te— el m aestro  m ayor José del O lm o o su herm ano M anuel del O l­
m o , p ara  que  a la v ista  de su inform e se tom aran  las m edidas necesarias para ganar 
tiem po  an tes de  sacar la nueva cepa. Con celeridad  el m aestro  m ayor v isita  el puen­
te y  de  su exam en  expone que:

“— se estaba  deshaciendo  parte  de la cepa arru inada y ahondando la p lanta 
para  la nueva cepa, y respecto  de no bajar la cepa an tigua  m ás de dos 
p ies y haberse  reconocido  no ser el terreno seguro  para  poder cargar la 
nueva cepa, se les d ijo  a los m aestros h iciesen  un zam peado  a la pro­
fund idad  de cuatro  p ies dejando  todo el grueso  del zam peado  debajo  de

38 Op. cit. nota 33, Madrid 7 de Noviembre de 1688.
39 Ibidem.
40 Ibidem, 1689 y 8 de Marzo de 1689.
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los cuatro pies, y que se les haría bueno el gasto del zam peado por no 
ser de su obligación y convenir así para la m ayor seguridad de la cepa 
y puente (,..)” 41.
el no haber condicionado el zam peado al tiem po que se hicieron las con­
diciones fué por no poderse reconocer el terreno por la m ucha agua que 
el río traía cuando se fué a reconocer, y con el desagüe, que para plan­
tar la nueva cepa se ha hecho, se pudo reconocer en la cepa inm ediata 
a la arruinada en la parte del oriente, haber herido el río el tajam ar de 
dicho cepa (...)” 42.

-  se les dijo a los m aestros que lo reparasen sin dilación, haciéndose una
estacada con estacas de m edias m aderas de a ocho puntos unas de otras;

-  el m aestro m ayor halló haberse plantado el dicho zam peado de la nueva
cepa atres pies y m edio de profundidad desde el sobrelecho del zam pea­
do antiguo, y de allí abajo el grueso del zam peado nuevo, y en la m a­
yor parte de la dicha cepa sobre dicho zam peado sentando la prim era 
hilada y el reparo del tejam ar con su estacada, constará unos 2.800 re­
ales con el coste de desaguar la caverna que las aguas tienen abiertas 
debajo del ta jam ar43” ;

La obra mantiene, dentro de lo que cabe, buen ritmo; en julio  de 1690 se obliga la 
compañía de maestros constructores y alarifes a continuar con los reparos y darlos ter­
minados y acabados para fines de octubre del mismo año, antes de la llegada de las 
aguas44 Poco después el maestro m ayor José del Olmo y el alarife Juan de Corpa vi­
sitan el puente, y en su informe fechado el 9 de Octubre de 1690 expresan que:

-  el puente se ha m antenido m uchos años con el antiguo zam peado;
-  habrá que hacer para consolidar la fábrica tres cajones de zam peados 

arrim ados a los antiguos con un largo de 276 piés sobre cinco ojos o ar­
cos, y que lleguen a la m itad del cubo y cepa del quinto arco, descri­
biéndose los porm enores m ateriales de la obra y añadiendo un pequeño 
rasguño sobre los aspectos concretos de su rea lizac ión45.

41 AVS, 1-191-19: Madrid 3 de Agosto de 1689.
42 Ibidem.
43 Ibidem. Madrid 17 de Septiembre de 1689, José del Olmo.
44 AVS. 1-191-19: escritura de obligación en Madrid a 17 de Julio de 1690, ante Miguel Toribio 

escribano. Estas obras se financiaron con dinero que adelantaron los obligados de Carnicerías y Ras­
tro de la Villa a los maestros (18 de julio de 1690).

45 AVS, 1-191-19: “Mss: Parte de abaxo/Borrador de lo que se intenta executar para segu/ridad 
de esta porción depuente= sopreson nuevo q se pone en consideración a Madrid ser preciso ejecutar. 
/ Esta aquí el sopreson antiguo/ Zampeados de los ojos de la puente/ Parte de arriba del Rio”; grafito, 
tinta amarilla, azul, gris, papel verjurado, original plegado, s.f. ¿Madrid 9 de Octubre de 1690? Jo- 
seph del Olmo y Juan de Corpa?; 275 x 210 mm. Esc.: 80 pies.
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A mediados de Octubre de 1690 la obra está muy avanzada; el Ayuntamiento 
acuerda en 18 de Octubre que durante el próximo invierno “no tenga uso la puen­
te de Biberos en quanto a passar por ella coche galeras y carros, para que en el ha­
ga assiento la obra que se está ejecutando en dicha puente.,.”46. Durante todo el in­
vierno se utilizará para el paso de gente y carruajes una barca-la barca de Rejas-,, 
que ya en ocasiones similares ha utilizado el Ayuntamiento de Madrid. Finalmen­
te en Diciembre el maestro mayor José del Olmo, una vez concluido el puente, re­
aliza una inspección final acompañado de los caballeros comisarios para compro­
bar si los constructores han cumplido con su obligación: y hallan algunas faltas 
respecto de su contrata las cuales se han de rebajar del costo total. También encon­
tró algunas demasías que no se condicionaron en la obligación las cuales también 
se les han de abonar. Recomienda con insistencia, especialmente para que se avise 
a las justicias del pueblo de Rejas47, el pueblo más próximo al puente, que

“... tengan mucho cuidado con quelos pastores no maltraten los zampea­
dos del puente y los pescadores que no puedan levantar piedra ninguna 
sóbrelos zampeados, pues los unos suelen quemar la madera y los otros 
por la codicia de la pesca levantan las piedras de los zampeados de que 
puede sobrevenir ruina por seer la única fortificación y defensa; y por 
esta razón conviene que los dichos alcaldes ponen a cualquiera que lle­
gue a dichos zampeados, y que todos los meses de Agosto tengan obli­
gación de avisar a VS si faltare alguna madera o piedra de los zámpeos: 
y también convendrá que por Agosto del año que viene se ataje el río 
con cascajo abriéndose la madre antigua por más arriba del puente, don­
de se reconoce haber una estacada antigua para que con la oposición de 
la piedra vuelva el río a su antigua madre para que no se salga con la fa­
cilidad que suele por la parte de Alcalá, y trabajarán los arcos con más 
regularidad”48.

El puente de Viveros quedaba así concluido desde el verano de 1691 para so­
portar el intenso tráfico que el aumento del comercio, de habitantes y del tráfico en 
general le deparará a lo largo del siglo XVIII. La intervención de José del Olmo fue 
una de las que mejor consolidado dejó el puente aunque, lamentablemente, el agua 
siempre tuvo más fuerza 49.

Unido a expediente de información sobre las condiciones para la reparación el puente de Viveros, 
firmadas y rubricadas por José del Olmo y Juan de Corpa. Buena conservación.

46 Ibidem, acuerdo de Madrid de 16 de octubre de 1690.
47 Rejas es un poblado desaparecido en la actualidad.
48 AVS, 1-191-19, Madrid 6 de Diciembre de 1690.
49 Ibidem.
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Madrid. Aspecto actual del puente de Viveros (N-II Km. 15,500). 
Hito con la inscripción MDCCLXXV.



Madrid. Puente de Viveros: pretil y lateral derecho dirección a A lcalá de Henares.



FIN A N CIA CIÓ N  DE LAS OBRAS

Financiación del puente: los repartim ientos desde sus orígenes hasta f in e s  del 
siglo X V ll

La m odalidad que ullizó el m unicipio de M adrid para Financiar sus obras públi­
ca,s en m uy num erosas ocasiones y tam bién en este caso, fue la del repartim iento  
y sí no llegaba se acudía tam bién al producto del pontazgo y al de algunas sisas, pe­
ro esto últim o se m anera ocasional. El repartim iento fue el procedim iento m ás uti­
lizado por los m unicipios del A ntiguo Régim en y no sólo por el de M adrid para las 
obras m ás necesarias y urgantes. Este procedim iento que consistía en que, con au­
torización regia a través de Real Cédula, se repartía una cantidad total que se esti­
m aba iba a costar la obra entre los vecinos de M adrid y los de otros pueblos y al­
deas cercanas (excepcionalm ente tam bién sobre otros m ás alejados) que obtenían 
ventajas por la existencia dle puente, bien porque introducían sus productos en la 
corte, bien porque el tránsito de personas, anim ales y carruajes era im portante.

A sí sucedió con la m ayor parte de las aldeas que rodeaban M adrid durante los 
siglos X V I y X V II, y ello ocasionó la oposición casi continua de sus justicias y nu­
m erosos problem as; pero al final era im placable el poder Real y la localidad, m uy 
a su pesar, tenía que contribuir.

D esde fecha m uy tem prana tenem os docum entada la oposición del pueblo de 
M ejorada a contribuir a la fábrica del puente de V iveros, en el año 1 5 0 0 50; y de 
1501 es el Real Cédula de los Reyes C atólicos sobre cierto  repartim iento que se hi­
zo a los lugares de M adrid y su tierra para el reparo del Puente de V iveros, por cuan­
to que se aprovechan de sus té rm inos51. La oposición de algunos lugares de M a­
drid y de otros m ás alejados se fundam entaba en que el repartim iento siem pre les 
parecía alto, excesivo. En ese sentido se expresan en 1509 los lugares de Barajas, 
A lam eda, A lcobendas, Cubas, Parla, M óstoles, T orrejón de V elasco, V illaverde y 
Polvoranca (hoy despob lado)52, oponiéndose a su ejecución y pago, lo cual creaba 
una situación de gran dificultad y tensión.

Para la ejecución del repartim iento el poder Real nom bra un juez  delegado que 
entiende y conoce, dándole am plia facultad sobre el caso. En 1526 el rey Carlos I 
desde G ranada (G ranada 20 de O ctubre) dá Provisión Real al D octor D urango pa­
ra que conociese en los repartim ientos para los reparos del Puente de V iveros; el 
doctor D urango era ju ez  de térm inos de la villa de M adrid.

M adrid tenía, por tanto, facultad real para repartir 100.000 m aravedíes “en ella 
y en los lugares com arcanos della para el reparo de la puente de V iveros que es en

50 AVS. 1-188-39.
51 AVS. 1-202-40.
52 AVS. 1-188-38, 1-193-45, 1-194-1.
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el rio xarama” 53. Los lugares incluidos en este repartimiento no quieren pagar y el 
doctor Durango es el comisionado por Carlos 1 para que se haga justicia con Ma­
drid y paguen los pueblos y las personas que deben contribuir y pechar54. Algo si­
milar le sucede a la madrileña villa de Pinto, en 1532, para lo cual se dá Provisión 
del Consejo (Valladolid, 23 de Enero) para que Gaspar Dávila y otros escribanos 
entregasen a la villa de Pinto diferentes escrituras y otros instrumentos que pasa­
ban en su poder, los cuales necesitaban para presentar en el Consejo por el pleito 
que traían sobre el repartimiento de la Puente de Viveros; el pleito se tramitaba en 
la Real Chancillena de Valladolid 55. El total del repartimiento siempre lo adminis­
tra Madrid dando recibos a los lugares que cumplen con su obligación anual; la vi­
lla depositaba el dinero en el Real Monasterio de San Jerónimo 56.

La cantidad que a cada villa o lugar cercano a Madrid le correspondía era desi­
gual, y suponemos que estaba en relación con el número de pecheros y el total de 
la población aunque la documentación no lo expresa claramente. El repartimiento 
del año 1600 afectó a villas tan dispares en distancia de Madrid como: Leganes, Se­
rranillos, Camarena, Alamo, Añover, Pelayos, M óstoles, Villaluenga, Las Ventas 
de Cabeza, Villaconejos, Cedillo, Villanueva de la Cañada, Magán, Mocejón, Al- 
corcón, Pozuela, Villalba, Yuncler, Val delaguna, Anchuelo, Porquerizas (hoy Mi- 
raflores de la Sierra), Valverde, Valmojado, Ocaña, Perales, Getafe, Illescas, To- 
rrelaguna, y otros hasta un total de 174 villas y lugares que pagaron entre 1.000 y
30.000 mrs.

El repartimiento afectó a pueblos y lugares situados hasta cuarenta leguas en 
contorno de la villa de Madrid, y que corresponden hoy a las provincias de Guada- 
lajara, Toledo, Cuenca y Madrid, lo cual nos indica sobre el mercado y el tráfico 
de la capital de España con su entorno regional próxim o57. La documentación que 
han generado las sistemáticas protestan por el sistema de repartimiento es muy 
abundante, y también lo es la que nos informa sobre los intentos de obtener una re­
baja o disminución en el reparto: pero Madrid no atendía este tipo de peticiones58.

53AVS. 1-188-34.
54 AVS. 1-188-33; en 1530 Paracuellos se opone formalmente a este repartimiento por conside­

rarlo excesivo para sus habitantes.
55 AVS. 1-202-31. Valladolid, 21 de Enero de 1532.
56 AVS. 1-188-58, año 1543, pero debió ser una práctica usual durante los Austrias.
57 AVS. 1-194-4, repartimiento del año 1600 para las obras del Puente de Viveros, 1-191-5; tam­

bién David R. Ringrose, Madrid y  la economía española, 1560-1850 Madrid, Alianza Ed. 1985.
58 AVS. 1-191-3; petición de la villa de Hita para la baja de 60.000 maravedíes que se le repartió 

para el puente de Viveros y Abroñigal, año de 1620.

-  1 7 8 -



CUADRO I
Repartim iento: año 16¡9

Lugar mrs.

Vallccas 36.000
Cosí acia 6.000
Vicálvaro 24.000
Villa del Campo 24.000
Arganda 24.000
Perales de Tajuña 6.000
Loeches 30.000
Belmonte de Tajo 9.000
Vald-ilecha . 6.000
Carabaca 6.000
Chinchón 30.000
Villarejo de Salvanés 36.000
Colmenar de Oreja 36.000
Bayona (hoy Titulcia) 10.000
Almonacid 34.000
Pastrana 40.000
FUENTE: AVS, 1.191-12

CUADRO n
Repartim iento: año de 1640

Lugares mrs.

Ciudad Real 20.000
Puebla de Don Fadrique 5.100
Pulgar 2.720
Yebenes 10.200
FUENTE: AVS, 1-189-21 

EL ARANCEL

Conocida la financiación del puente para costear su construcción nos correspon­
de, a partir de ahora, ocupamos del pontazgo como fuente de ingresos ordinarios 
municipales. No existe documentación que nos permita concluir sobre la institucio- 
nalización del pontazgo en este periodo, aunque es el planteamiento más conse­
cuente y lógico. El único arancel de precios conocido desde que tenemos testimo-
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nio  docum enta l del puente es el de 1688, que significativam ente aparece en rela­
c ión  /  com paración  con el de la Barca de A rganda.

A rancel de 16SS

D erechos de la Barca Pontazgo de
de A rganda  / rnrs. V iveros / rnrs,

22 U na cabalgadura  m ayor cargada 12
16 Item , de vacio 8
12 D e una  cabalgadura  m enor cargada 8

8 Item , de vacio 4
16 De una persona, hom bre o m ujer 4
24 D e un em palado de gallinero 12

238 D e un carro  largo cargado, o coche (tres reales) 102
170 Y  de vacio , dos reales 68

D e una calesa de dos ruedas, o silla volante, dos reales. 68
Y de  vacio , un real 34

340  D e una  galera  de ropa, cargada, seis reales. 204
238 Y de vacio , tres reales. 102

D e una sa le ra  ca rsad a  de paja, ladrillo o leña u otra co-
sa, 3 rls. 102
Y  de vacio , real y m edio 51

272  D e una litera cargada, 3 rls. 102
170 Y de vacio , real y m edio 51
204  D e un carro  redondo  cargado  con reata (sic) 68
170 Y  de  vacio , sin reata 34
136 D e c ien  cabezas de ganado  de cerda, 4  rls. 136
102 D e c ien  cabezas de ganado de lana y cabrio , a 2 rls. cada

una. 68
102 D e una  carre ta  cargada, 1 rls. 34

68 Y  de vacio , m edio  real 17
Y de un cuerpo  m uerto , un m arco  de p lata —

E stos p rec ios deb ieron  segu ir todo el resto  del siglo y hasta  el X V III, en que el 
pon tazg o  rev iste  unas características específicas llegando a in teresar a la Corona 
d irec tam en te  en él, e  institucionalizándose 59.

59 AVS. 1-191-19, 22 de Julio de 1688. Estamos preparando un trabajo sobre el puente durante el 
periodo ilustrado. En los años 1950-60 fue ampliado y reconstruido paralelamente a las obras de la 
N-II.
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D O CUM ENTOS

“ M EM O RIA y condiciones de la forma y m anera que se han de hacer los repa­
ros y obras para el rem edio y firm eza de la puente de Viveros y río Jaram a, que por 
parle de esta villa de M adrid se pretenden hacer por orden del señor Pedro de T a­
pia, del C onsejo de su m ajestad y dem ás señores com isarios desde el arroyo de Re­
jas que entra en el dicho río hasta la puente:

1 Prim eram ente, es condición que enfrente del arroyo que va de Rejas a entrar 
en el río del otro cabo del río hacia la parte de la venta se ha de hacer una pre­
sa real de cuatrocientos pies de largo y cuarenta pies de ancho, los treinta de 
ellos al corriente del agua, en faldón, y los d iez  hacia la parte de arriba asim is­
mo el faldón en form a de caballete y suba por la parte del caballete seis píes de 
alto; y la dicha presa ha de se enm aderada, de buenas vigas de tercia y m edia 
vara de grueso, así las que van a lo largo com o las que atraviesan em palm adas 
a m edia m adera com o lo enseña la traza [no se conserva] y dejando hechos sus 
cuadros de cuatro píes en cuadro de vuelo cada cuadro, y en cada em palm a cla­
vada con una estaca de yerro, y jun to  a las em palm os en cada cuatro se han de 
escoplear dos agujeros de m edio pié de cuadro para hincar dos estacas de bue­
na m adera de a ocho, de m anerá que de cada m adero de a ocho se han de ha­
cer dos estacas para hincarlas de m edio abajo del faldón y de m edio arriba sean 
de doce pies de largo, y de todo lo dem ás largo que fuere posible m eterlas ha­
ciendo las jun tas para poderlas m eter a placer, m aceándolas con m azo... y no 
pudiendo entrar bien hagan una guía con punta de hierro para que vaya hacién­
dolas para poderlas m eter bien y cada cuatro de las dichas presa ha de llevar 
ocho estacas y todos los cuadros han de ser em pedrados de m uy buena piedra 
de pedernal de V icálvaro y V allecas, cada piedra de cuatro arrobas de peso arri­
ba, bien enripiado y enrasado, bien am aestrado. Y para haber de fundar la d i­
cha presa conviene que vayan m aestros alarifes por parte desta villa para acor­
delar la d icha presa y ponerlas la form a que m ejor convenga a su perpetuidad 
y firm eza.

2 Item , se advierte que las postreras vigas de los faldones que han de entrar en 
el agua las ahonden de m anera que queden m etidas todo el grueso dellas deba­
jo  del cascajo del río.

3 Es condición que a la entrada del arroyo de Rejas que entra en el río se ha de 
rom per un pedacillo  de cerro conform e lo enseña la traza, para que el arroyo 
en la entrada al río y el río se carguen hacía la m adre vieja con m ayor suavi­
dad, ahondando hasta el peso del suelo del río.

4 Es condición que el caz que está em pezando abrir para volver el río a la m adre 
vieja se ha de acabar de abrir hasta llegar a la puente, ahondando la entrada has­
ta el peso que tenía el río antiguam ente, y todo lo que saliere de este caz se ha

- 181 -



de ir echando  a la parte  de la venta haciendo ribazo, y quedar abierto  com o lo 
enseña  la traza.

5 Es condición  que desde m ás abajo  de la d icha presa donde el río hace una gran­
de en trada  y seno en redondo  es la barrera del prado se haga una estacada de 
dos ó rdenes de estacas, de álam o negro, que entren todo el fondo que se pudie­
re con fo rm e a la calidad  de la tierra  donde se han de poner con d istancia  de dos 
p iés de una estaca a o tra para que m ejor se puedan cerrajar, y de una orden a 
o tra  ha de haber tres piés de ancho  y la d icha estacada ha de quedar al alto del 
p rado  y barrera, y ha de tener la d icha estacada seiscientos piés de largo. Y la 
d icha  estacada  se ha de en tre te jer y ensertar m uy fuertem ente con tara y verde 
m etiéndo la  a poder de m azo que apriete  uno con otro para que no pueda salir­
se la p ied ra  del ensetado  y en tretejido; y toda esta  estacada se ha de m acizar de 
una  o rden  a o tra  de gu ijarro  p iedra del río m uy bien m acizado, de m anera que 
quede  a m anera  de presa.

6 Es cond ic ión  que se ha de p lan tar de la parte del río hacia la parte de la venta, 
p o r de trás de la estacada, una arboleda de dos órdenes de álam os negros, y cho­
pos, que  se com ience  desde el cabo de arriba de la d icha presa hasta el princi­
p io  del paredón  que se ha de hacer por encim a de la d icha puente en la form a 
y m anera  que lo enseña  la traza y planta. A sí la d icha arboleda com o el pare­
dón  para  que la arbo leda sirva  con perpetu idad  de reparo  y ayuda a la seguri­
dad  de no salirse  el río al prado  y venta a ser la d icha arboleda reparo  y estaca­
da  del.

7 Es condición  que se ha de hacer un paredón desde la punta del postrero  arco 
de la d icha  puen te  a  la parte  donde lo enseña la traza, de cuatro  piés de grueso 
de p ied ra  de pedregal y cal que salga desde el firm e de abajo , y suba de alto un 
p ié  m ás que lo m ás alto  del prado  de m anera  que quede bien m acizo y enreja­
do  que el d icho  paredón  ha de tener doscien tos piés de largo para  que en nin­
gún  tiem po  pueda  el río  po r aquella  parte  salirse  o hacer daño a la salida de la 
d icha  puente.

8 Es condición  que se han  de reparar las cepas y arcos de la d icha puente en la 
fo rm a y m anera  que está  d icho  y declaro  en la declaración  y condiciones que 
h ic ieron  Juan  de  N ates y  Pedro de M azuecos y Juan  D íaz en esta  villa  de M a­
drid , en  cato rce  d ías del m es de sep tiem bre? del año pasado  de 1609 años a cu­
yas espaldas hay  o tra  declaración  de P edro  de L izargárate  y G aspar O rdoñez 
en que  se refieren  a la de arriba  dicha.

9 E s cond ic ión  que por cuan to  cada año hay grande reparo  y peligro  en los ante­
pechos de la  d icha  puen te  desde  un lado y del o tro , de cabo a cabo se han de- 
h acer los d ichos an tepechos de p ied ra  b lanca  de  la cuesta  de Z u lem a (térm ino 
de  A lcalá  de  H enares), que  tenga p ié  y m edio  de  grueso  y una vara  de alto, y 
p o r la  parte  de arriba  en redondo  sentados sobre unas so lera de p iedra  de la m is­
m a  C uesta  que haga  fa ja  p o r la parte  de afuera  que tenga un pié de grueso y en­
tre  encim a de la puen te  todo el g rueso , de los d ichos antepechos, y m edio  pié
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m ás y que en la dicha faja se haga una canal y faja donde engargolen los d i­
chos antepechos tres dedos en ella, las cuales piedras de los dichos antepechos 
sean perpiañadas y engargoladas unas con otras, muy bien juntadas, y labra­
das, y en cada jun ta  se ha de echar una grapa de hierro de tres dedos de ancho 
y un dedo de grueso con sus m uy buenas garras que entren en las piedras bien 
em plom adas.

10 Es condición que la dicha puente se ha de solar de cabo a cabo en esta m ane­
ra: que se ha de echar una hilada de losas de piedra de la piedra dura de la d i­
cha cuesta  de Zulem a por cada orilla de la dicha puente, que vienen a ser dos 
hiladas las cuales se han de asentar por la parte donde pasan las ruedas de los 
coches y carros, y han de ser las dicha losas de tres pies de largo y dos de an­
cho las d icha losas, y entre losa y losa todo lo dem ás de la dicha puente, ansí 
lo de enm edio com o lo de las orillas se ha de em pedrar de piedras m ás que ca­
beza de perro de pedernal de V icálvaro y V allecas y em pedrado con cal bati­
da, y así m ism o las dichas losas se han deasentar con la dicha cal y han de te­
ner una cuarta de grueso y han de ser bien labradas a picón; y para que fragüe 
este suelo y sea perpétuo conviene m ucho que po cuatro m eses no pasen carros 
ni coches por la dicha puente y el solado y em pedrado se vendrá a hacer en el 
tiem po que el río se vadee.
Toda la cual dicha obra se ha de hacer a toda costa de todos los m ateriales, peo­
nes y oficiales y todas las dem ás cosas que para hacerlo fueren m enester, bien 
acabada, de buen m aterial, en toda perfección... Frdo. Juan D íaz, (rúbrica), 
G aspar O rdoñez (rúbrica)”. (A V S, 1-189-8, la transcripción está actualizada, 
c. 1618 años).
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